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¿ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A, 
¿9E ENCUENTRA REGIETRADA LA FICHA 619327 Dor, 
$SEIS DE JUNIO DE DOS MIL OCHO. 
2- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
ñ 

$- QUE AUS SUSCRIPTORES SON: 

2 ( 1 ) MARITZÉNIA VEGA 

z ( 2 ) ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 

j z 
1 JOBE HERRERA BALAREZO 

) ANDRES LARA BALAREZO 

) MARIA FERNANDA REYES RODRIGUEZ 

QUE 808 DIRECTORES SON: 

1 
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QUE 8US DRIGNATARTOS SON: 
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, QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 
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AUSENCTA EL SECRETARIO O EL TESORERO. 
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QUE 3U AGENTE RESIDENTE ES: SUCRE+: ARIAS 8 RKEYRS 

NA
MA
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 ACCIONES SIN VALOR NOMINAL, 

DETALLE DEL CAPITAL 
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TRECIENTAS (2300) ACCIONES: TODAS SIN VALOR NOMPAL. 
QUE SU DURACION ES PERPETUA 
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 

3
 

DEL DOS MIL DIEZ ALAS 04:18:143,P.25M. 
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OTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 

FOR UN VALOR DE AB“. 30.00 

COMPROBANTE NQ. 10 - 61240 

WO. CERTIFICADO: 3. ANONIMA - (012929 

FECHA: Martes 02, Febrero DE 2010 

7 ELQUI e? 

APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 

oh 0 El presente documento pú 
2 ha sido finmario por Pd 
3 quien actue en calidad A , 
4 y poto revezte y del sello/imara de O 

CERTIFICADO 4 ES 00 

5 ENPanamá___ Beldía_* 
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par DIRECCION ADMINIST “ez 
¿ Majo el numera Y gl 
A e mp 10 Firm : r 

. z mn dz £, 

“De Íiormidad. con 1 Ll 
RIAS nn a erro 4 jor rio nasa q Notarid!* 

reformada por el Decreta Supreme 

Número 2386, de Marzo 31 del 1.978, 

DOY FE que la fotosco aa lios e 

que consta dey)A 14). wa | > fojas es 
exacta al documento que se me 

exhibe: 

“eoyaquit, 24 DEl 2012 E 

Dr. Tadolfo Poe Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 
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CON VISTA A LA SOLICIUMUL 10 - 

QUE LA SOCIEDAD oem 

No. 268265 

PAG. ] 

42 ULQUI cs 

: PRESIDENTE : JOS6 VERRERA BALAREZO 

ESORERO : ANDRES LARA BALAREZO 

ECRETARIO ¿ MARÍA FERNANDA REYES RODRIGUEZ 

El, REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA El PRESTDNTE Y EN SU 

| 
1 

LA CANTIDAD DE ACCIONES QUE PUEDE EMITIR LA SUCIEDAD ES E HAETA 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA +» EL DOS DE FEBRERO 

ERA ad et 
JOBEL ANTONIO COCcIro 

CERTIFICADROR 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO oE PANAMA * A ASA 

SU A 
Goma 

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO NUEVE MIL CuNTRoctENTOS SESENTA Y NUEVE- - 

O 

DBOR LA CUAL, la sociedad denominada ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A., 

reforma su Pacto Soclial.- - - - o 

oo | Panamá, 25 de junio de 2008- A 

Ben la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

[ Circuito Notarial del mismo nombre a los veinticinco (25) días del 

h mes de junio del año dos mil ocho (2008), ante mí, LICENCIADO JAVIER 

$ DANILO SMITH CHEN, Notario Público Noveno primer suplente del 

| Circuito de Panamá, con cédula de identidad, personal número Ocho - 

Doscientos Veintiséis - Novecientos dos (8-226-902) , comparecieron 

personalmente las siguientes personas: ELBA PERNANDEZ DE GARCIA, 

mujer, panameña, mayor de edad, casada, contadora, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número dos- 

setenta y dos-novecientos cuarenta y uno (2-72-941) y MARITZENIA po 

VEGA, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, ejecutiva, portadora    
    

   
   
   
   
   
   
   

   

   
   

   

    

|| de la cédula de ¿dentidad número cocho-doscientos veintitrés-     
doscientos cincuenta y ocho (8-223-258), a quienes conozco y me 

solicitaron que extendiera esta escritura pública para hacer constar 

Lo BIguienter- 

Í PRIMERO: Que mediante la escritura pública ocho (8,088) del día tres 

í3. del mes de junio del año dos mil ocho (2008), otorgada por la 

Notaria Pública Novena del Circuito de Panamá e inscrita a la 

 Eicha seiscientos diecinueve mil trescientos veintisiete (619327), 

Bocumento Un millón trescientos cincuenta y nueve mil ciento 

treinta y ocho (1359138) de la Sección de Mercantil del Registro 

pábliico, ambos comparecientes constituyeron la sociedad ESTRELLA 
é ] 

 RENANCIAL GROUP S.A. + - += +... + +. - - 

HEGUNDO: Declaran los comparecientes que hasta la fec 

LLA FINANCIAL GROUP S.A. no ha emitido acciones, 

  

   



  

  

¿08 ÚNICOS suscriptores de dicho Parte S U O ezal y también los únicos 

que hasta la fecha han convenido en comprar acciones de la misma 

BOCA . o 

TERCERO:  —Mani2ifiestan los comparecientes que por el presente 

| 
instrumento reforman las Disposiciones Transitorias del Pacto Social 

de ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A., y que por tal motivo, derogan el 

o Ml 
texto actual de las Disposiciones Transitorias, puntos uno y dos 

. . . 1 

sustituyéndolo por lo que SÍIque: oo 

Foro DISPOSICIONES TRANSITORLAS o 
+   

YNO: Hasta tanto se determine el número de directores, éste será de 

TRES (3).- - Hasta que la Junta de Accionistas elija otros 

d1rectores, éstos Serán: - - - - - - - - -| 

rr NOMBRES 1 poor o 

o. - == JOSÉ HERRERA BALAREZO J === 22022 

oo mo o + - MARIA FERNANDA REYES RODRÍGUEZ => 

- - - - ANDRES LARA BALAREZO - 20m nr 

Todos con domicilio ubicado en C. C. Salbaba, Local 22,4Av. J. 

Tanca, Marengo Km 4 M4, , Ecuador. oo. 

2: Hasta “arto se determinen los cargos de dignatarios éstos 

serán los siguientes: PRESIDENTE, SECRETARÍA y TESORERO.- - Hasta jj 

tanto la Junta Directiva elija otros dignatar1os, éstos y sus cargos 

serán los SIQUILentes: - 

Pe NOMBRES: o CARGOS: + + o o o 

- == - JOSÉ HERRERA BALAREZO + + - - + - - -PRESIDENTE - - - 

- - - - MARIA FERNANDA REYES RODRÍGUEZ - - + SECRETARIA - - - - - 

== << - ANDRES LARA BALAREZO - - - -- “o - - + TESORERO == o ooo — 

Advertí a los comparecientes que la copla de esta escritura debe 

n Ze Y se; y leída como les fue en presencia de .0S Testigos rar 12
 

Y 

instrumentales,  LUZGINIEVE CASTRO DE FIGUEROA, con cédula de     identidad personal número Ocho-Dosciertds  Cuare 
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quinientos diez (8-247-510) y YULIA CORREA DE QUINTERO, con cédula 

de identidad personal número Ocho-Trestientos ochenta-Noventa y 

seis(8-380-96), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes 

conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y la firman para constancia con los 

testigos, ante mí, el Notario, que doy Íe. - - - - o o. ooo rotos 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
1 

NUEVE + AB) 

(Fdos.) ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - “-  -MARITZENIA VEGA.-  - 

LUZGINIEVE CASTRO DE FIGUEROA - - YULIA CORREA DE QUINTERO- - - - 

LICENCIADO JAVIER DANILO SMITH CHEN, Notario Público Noveno primer 
| 

suplente del Circuito de Panamá.- - o + ooo. ooo ooo oo 
l 

i 

Concuerda con su original esta copia que expido,” Eirmo y sello en la 

Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) días asi més de. Junio del 
DA 

año dos mil ocho (2008). EN 1. 

yéno Alas per . 
NOTARIO Petr 

       

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha' y Hora: 2008/06/26 17:52:40:9 

Tomo: 2008 Asiento: 121690 

Presentante.  RICAUTER RUIZ Cedulá: 8-377-384 

Liguidación No. 7008536149 Total Derechos: 50.00 
nl id eral 

a o 1977 fg8ado Alora LIYA 

roformalta por el Decreto Supremo 

Númerol2B386, de Marzo 31 del 1.978; 

DOY FElgue la er 3 DN . A , A 

. fojas .S a Y 
que conpla de j 20 e / ns 

acto el se OA, que se mu AR AAÍE e A ena; 

exhibe: | 4 OCT. 202 
GU 

Mscidlo es Nr E EL AIA 

del Reg! stro Publico de Panamá 
ra A A 

193.24 S/4 oeson go Mercantil Ficha No. Sigla No. Ez: ee 

Dr. [Rodolfo Rerraliegentel 37 E 530 
Notbrio ROBLA Résima Sexto AO dE 

¿GEMECIO) 

      
  

      el Cantón Guayaqui - 
Verechos de Registro B:. Ho - CO 

Daranhas da Malifirsanián al O OO   A
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL OCHENTA y OCHO (3,088) - - - - - 

POR LA CUAL, se protocoliza el Certificado de Constitución de la 

sociedad denominada ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A.- - - - - o - o - o - - 

| 
roo o + Panamá, 3 de junio de 2008.- == - o - - o - 

| 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 
| 

Circuito Notarial del mismo nombre a los tires (3) días del mes de   
junio de dos mil ocho (2008), ante mí, LICENCIADO JAVIER DANILO' 

SMITH CHEN, Norario Púclico Noveno, Prime: Puplente del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad persona. | número ocho-doscientos 

veintiséls-novecientos dos (8-2265-902), conparecieron personalmente 

MARITZENIA VEGA, mujer panameña, mayor de =Jad, soltera, ejecutiva, 

portadora de la cédula de 1dentidad número ocho-doscientos 

FERNANDEZ DE GARCIA, mujer, panameña, nm 

veintitrés- doscientos Cincuenta y ocio, (5-223-258), y ELBA 

hyoz de edad, Casada, 

| 

contadora, Vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de   
identidad personal número dos-setenta y dos-novecientos cuarenta y 

uno (2-172-992), a quienes conozco, y me entregaron para su 

psiorocolización en esta Escritura Pública. y al efecto protocol1zo, 

un documento constante de sels (6) lio as, Que contiene el 

Certificado de Constitución de la socirdeid denominada ESTRELLA 

FINANCIAL GROUP $S.A., el cual se transcribe en la copla de esta   
BBOLATUTA o 

El suscrito Norario hace constar que el Ce crificade de Constitución 

¡ que se protocoliza en el presente documents, ha sióác refrendado por! 

Licenciada VERÓNICA P  NATIVI N., mujer, canameña, mayor de edad, 

casada, abogada en ejezci010, vecina de s:.ta ciudad, portadora del 

lá cédula de 21dentidac personal número c:n9-adoscientos sesenta y: 

; 
, : ! 

tres-cuatrocientos trece (8-263-413).- - cc 4 o. ooo. 
| 

Advertí a las : REN comparecientes que una cop.a de esta Es     
reolstrarse; y leída como les fue en piesencia de       
DN
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instrumentales YULIA CORREA DE QUINTERO, | con cédula de identidad 

y LUZGINTEVE CASTRO DE FIGUEROA, con céadla de identidad personal 

slete-quinientos diez 

personal número ocho-:rescientos nde y seis (8-380-96) 

número ocho-doscientos cuarenta y | 

l 
(8-20 a

 71-310), mayores le edad, vecinos d- esta Ciudad, a quienes +
 

conozco, son hábiles rara el cargo, la encontró conforme, le 
| 

oe . 1 . . 

impartió su aprobación y firma para AnS con los testigos 

arte mí, el Notario, que doy Íe. - + + + ep 77 To | 

FESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO OCHO MIL OL (ENTA Y OTHO + 2 2. == 

o (8,088) E o 

(Fdos.) MARITZENIA VEGA.- - - - ELBA PERANDES DE GARCIA.- - - - 

YULIA CORREA DE QUINTERO- - - LUZGINIEVE [CASTRO DE FIGUEROA - - 

LICENCIADO JAVIER DANILO SMITH CHEN, Notar+.b Público Noveno, Primer 

Suplente del Circuito de Panamá.- - - - - -- o 

oro CERTIFICADO DE se constaban DE- So. o - 

== o - -= - - ESTRELLA FINANCIAL GROwb BLA o 

Las suscritas, MARITZENIA VEGA y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, mayores 

de edad y domiciliadas en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

el fin de consti cli tuna sociedad a'.rnima de conformidad con 

las disposiciones de la Ley Panameña sobr sociedades anónimas por 

el presente establecen, acuerdan y constituyen el siguiente 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN: + + oo... 

PRIMERO: 2 2 2 oo + 2 + - - NOMBRE Y REGIMEN - 2 ooo... osos 

El nombre de la sociedad es: ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A.- - - - - 

La sociedad está constituida de conformidsad con las leyes vigentes 

de la pública de Panaad. oo 

Los  rganismos que xacVriernan la soc..dad son su Junta de 

Accionistas, la Junta Directiva y los DiIgnitarictS. + - o 7 o ooo 

SEGUNDO: + == + + + 2 + + + OBJETOS == + 7 7 7 7 7 ar > 

ás... Aportar, Yeuniz, << suscribir el 

      
      

  

   



  

  

  

que el capital socia 

    
+H
 

¿ será por lo menos 1gual a la suma total 

representada por las acciones con valor «bminal. rás el valor que 

la sociedad reciba por la emisión de las atciones sin valor nominal 

y las sumas que de tiempo en tiempo se inc3jrporen al capital social 

de acuerdo con resolución o resoluciones d3 la Junta Directiva. - - 

Las acciones serán NOMINATIVAS O AL PORTADOR. - - La Junta de 

Accionistas podrá aumentar el capital social, variar la cantidad y 

cial on con las acciones 

valor nominal de las acciones y reformar los derechos y demás 

disposiciones relacionadas con el capital de 

de Ca sociedad. - - Todas las acciones ne ina misma clase son 

| 

D f iguales entre sí, con eren los mismos a“ :echos y están sujetas a 
| 
l 

. , : . l . : 

las mismas obligaciones y restricciones. -/- - La Junta Directiva, 

| cada vez que lo jJuzque conveniente, aunorizará la emisión de 4 
4 

| + i 

acciones de la sociedad y dispondrá la co.ocación de las mismas. - 

  CUARTO: == - == == - - - DURACIÓN Y ECMICILEO o 

La duración de la sociedad será perpetua salvo que sea disuelta 

legalmente por sus accionistas o de acuerdo con la Ley. - - - - - 

La sociedad tendrá su acmicilio en Panamá, República de Panamá, no 

obstante, la Junta de Accionista podrá autorizar la continuación de 

la ex.ostencia de la s ciedad bajo el amp. db de las leyes de otro 
| 

país o jurisdicción =2empre y cuando les: leyes de dicho país o 

jurisdicción así lo permitan y la socistad esté al día en sus 

obiigaaciones tributarias en la República «2 Panamá. - - - - - o - 

QUINTO: 2 + + o + + o - - AGENTE RESILENTE - + - - 2 ooo - > 

El Agente Residente de la sociedad en la República de Panamá, es la 

firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS € REYES, con domicilio 

er Panamá, República ue Panamá, quienes «oeptan expresamente dicha 

TREBIINMACIÓA o 

Ds
 ET REUNIONES + o 

La Junta de Accionistas, la Junta Directiva y los Dig 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

pm   

sociedad podrán reunirse en cualquier lugsx del mundo. - - - - - - 

aí Habrá quórum y podrá reunirse la Junta de Accionistas cuando, 

por lo menos, la mayoría de las arlciones emitidas sn 

representadas en la reunión. - - b) Habre ¡quórum y podrá reunirse | 

la Junta Directiva cuando, por lo mesds, estén presentes o! 

representados la mayoría de sus miembros en funciones. - - - - - - 

revresentar en la Junta de Accionistas o en 

T) Tanto los accionistas como 31 vectores pueden hacerse 
y 

a la Junta Directiva por 

icado de constitución, 

mandatarios sljempre que lo constituyan | escrito, con las 

E e Tr. formalidades due requieran la Ley, el Cerl 

lics Estatutos y la Junta Directiva de la <0 

SÉPTIMO: - - - - - - - - JUNTA DE penas - 

La Junta de Accionistas es la máxima autor:dad de la Sociedad, pero 

en ningún caso podrá cesvojar a los acciot.s de de los derechos que 

éstos hayan adquirido. - - En la Junta de Accionistas cada acción 

ciene derecho a un (1? voto y las decisionos serán adoptadas con el 

consentimiento de, por 1o menos, la reyoria de las acciones 

representadas en la respectiva reunión. - - La JUNTA DE ACCIONISTAS 

será convocada por el Presidente o por cua quiera de los directores 

o dignatarios de la sociedad y la citación para las reuniones de la 

i ¡ 1 1 1 4 Ú t 

misma se hará medianuie aviso que será publicado en uno de los | 

periodicos de circuza ón nacional en .4 República de Panamá con j 

1 : - - “ | Z ; 

ino menos de diez 612) días ni más de sesenta (60) días de |! 

anticipación a la fecha de la reunión c or los orros medios que. 

dispongan la Ley o los Estatutos de la scoriedád. -= - - o - o - o o - - | 

DITA JUNTA DIRECTIVA + 
| 

a scciedad las ejercerá ¡a Junta Di | 
| 

pa
 

tacuitaaes de 4 íb
 dh    

   salwo disposición leciul, convencional o estatutaria e O     La Junta Directiva ponurá vender, arrendar permutar O  



sn
 

  

s 1 
  

  

    

| 
de la sociedad, sean estos bienes muebles o inmuebles, incluyendo 

sí  ci1entela Y priv..egios, franquicia y derechos, así como 

| 
traspasar en fidelicon.sz, hipotecar y da: en prenda los bienes de 

ésta, en garantía de obligaciones propias jo de terceros. - += - - - 
l 

Podrá así mismo otorgar poderes, sean estob generales o especiales, 

| 
.o o ooo - A 

con facultades ampiias de aministrgeión y/o disposición, 

incluyendo, sin limitar, aquellas facultades mencionadas en el 
| 

párrafo anterlor. - - Los Estatutos Eijarás el número de directores 

pero a falta ae ello 20 nará tácitamente A Junta ae Accionistas al 

efectuar cada elecció:. - - Sin embargo, En ningún caso el número 

de directores será menor de tres (3). - ; En la Junta Directiva 
l 

cada director O Yepresentante tiene dere"20 a un (1 voto y las 

decisiones serán adoptadas con el consent:hiento de, por lo menos, 

  

la mavoría de los directores presentes o pra naeos: - - No es 

necesario ser accionista para ser director. - - Si no se efectúan 

elecciones para directores en la fecha Jeñalada para ello, los 

directores en ejercicio continuarán en sus puestos hasta que sus 

SUCESOES Sean elelttos. 

NOVENO 2 DIGNATARIOS 2 o o 

Logs Estatutos fijarán los cargos Oo puestos de dignatarios que 

tendrá la sociedad, ver a falta de ell: lo hará tácitamente la 

Junta Directiva al hacer la elección, - - 32n embargo, la sociedad 

tendrá siempre un Presidente, un Secretarzo y un Tesorero. - - Una 

persona podrá ocupar Cc desempeñar dos 23 más ZJargos. - - El 

kepreserntante legal de la sociedad será e. Presidente, a falta del 

Presidente será el Secretario y a falta se ambos el Tesorero. - - 

No será necesario ser accionista o directe para ser dignatarlo. - 

DECIMOS 2 2 orto or OFICINAS Y LIBIIS + oo 
oa la sociedad podrá establecer agencias, *r*.ucursales      

   cualquier lugar del mundo. - - Así mismo, a soc1 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO ps PANAMA 

promover, establecer c desarrollar enprests O NEegqonlos;- -= - - - - 

E).- Suscribir o promover la suscripción, | comprar o poseer, tener, 

o adquirir por cualquier otro medio y vemos, negociar, garantizar, 

ceder, permutar y transferir por cualquie? otro medic acciones del 

. - | es 
capita social, créditos, obligaciones, valores, certificados de 

I 

'Ó
 articipación, Cualesculera otro título 1 documento de cualquier: 

| ; 

eociedad O persona Jurídica, privada, pública o cuasi-pública y 
| 

correspondientes a ellos; - -= - - - o - - 

ejerce: todos los derechos, facultades Y privilegios ly, 
| 13 

o 

  

Co. Celebrar toda clase de contratos por cuenta propia o por]   cuenta de otros y en especial transacciones financieras O 
| 

administración de  asciones, créditos, obligaciones, valores, 
| 

cert, focados Je participación y  cual=3quiera otro título o! 
I 
' 
| 

documento de cualquier sociedad o personas hNurídicas; - - - “o - o - - 

Mm
 Es
 

| 
Í 

| 
1 
y 

d.- Dar Oo tomar cinero en préstamo, ' con o sin garantías | 

hipotecarias, prendar:as, reales o pers:iiales; atrir y mantener | 

cuentas bancarias, d+ cualquier tipo o modalidad, en bancos A 

instiruciones financieras en cualquier parte de. mundo; =- - - - - - 

e d.- Tomprar 2 vender, fietar, navegar '. cperar barcos y buques, 

así como celebrar toda case de contratos marítimos; - - - - - o - - 

Í  .- Facer cuanto sea necesario en desarrollo de los objetos 

enomerados en el Certificado de Constituc:án o en las reformas de| 

4 

| 
! 

| 

! 
¡ 
' 

| 

éste o lo que sea necesario o convenience para la protección y 

| 
1 

peneficlio de la SOCIelad; Y, > ooo 

a $ - Hacer cualquier 'iesocio 1Íícito avstue no sea semejante a! 

. , > a , ¡ 
ningun: de (ios obiezos especificados en el Certificado de ; 

| 
Constitución a en sus Telormas. o] 

TERCERO: - - o. > ao == - CAPITAL SOCIAL - - + - + o - o o - . =l Cart Se 
+ 

| La cantidad de acciorzs que puede emitiz la socie 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO, DE PANAMA 

+   
  

sus libros en cualquier sitio que dispone: 52m .sus organismos, ya sea 

dentro ec fuera de la República de Panamá. o 

UNDÉCIMO So INDEMNIDAD y + + 

Ningain acto, transacción 6 contrato entre «sta sociedad y cualquier 

otra persona jurídica será afectado o a:ralidado por el hecho de 

que uno o más accionistas, directores, dignatarios O agente de esta   
sociedad esté oO  estér interesados, son o sean accionistas, | 

i [ 

o Las , - ! 
directores, dignatarios de la otra perscos Jurídica. Ningún acto, 

z 
transacción o contrate de esta sociedad será afectado o invalidado 

por el hecho de que uno o más accionistas directores, dignatarios 

o agentes de esta sociedad puede o puedan ser parte o tener interés 

en dicho acto, transac:.ón o contrato. T:itlp accionista, director, 
1 

dianatario o agente «queda por este medi: relevado de cualquier 
! 

restricción O responsabilidad que puliera haber por actos, 

transacciones o contratos que celebre esta sociedad en beneficio de 

dichas personas o de cualguier persona Jurídica en la cual tengan o 

puedan tener cualquier interés. - - Cualquier persena que sea parte 

en alguna acción, demanda, proceso 3 litig10, judicial o 

extrajudicial, por el hecho de que fuere director, dignatario o 

agente de la sociedad. será indemnizado por ésta. - - Se exceptúa! 

de lo dispuesto en esa cláusula los casc: en que naya dolo. - - >| 

DUODÉCIMO: - -ESTATUTOS Y REFORMAS AL CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN -   

La Junta Directiva pcrá aprobar y reformar los Estatutos de la   
sociedad. - - La sociedad, por medio de su Junta de Accionistas, se; 

reserva el derecho de reformar este Cert1: .cado de constitución de 

establezcan las l-ves de a República de        



  

  

  

Lor + NOMBRES; - - 
  

| 
| 

| - 

DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA - - - + o - o. o - 2 - o - 
Í 

- PLUTARCO COHEN - - 1 t , ! 1 ! 1 t é í 

Í 1 1 1 1 1 1 ' 1 $ 

1 1 i Í 1 y 1 É ? f ELBA FERNANDEZ DE GARCIA o 

| 
Todos con dirección en Calle Cuarenta v ocho (48) Este, Bella 

Vista, Edificio SUCRE, Panamá, República del Panamá. =- - - - - - - - 

DOS: Hasta tánto se determinen los carups de dignatarios éstos 
' 

serán los siguientes: Presidente, Secretazllo y Tesorero. - 
t 4 

Hasta 1 

| 
. Pa ==] Z 

tanteo la Junta Directiva elija otros .gnatarics, éstos y sus 

) cargos serán los siguientes: - - - - - - 

Lo NOMBRES: + ARGOS: 2 + + o 

- - PLUTARCO COHEN - - - + - + - - - - PRESIDENTE- - - - - - - 

DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA- - - - == - TESORERA- - - - - - - - 
| 

- - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA -= - - - o - o v + SECRETARIA- o. o. 

1 

TRES: Quienes otorgar este Certificado de Constitución, ambos con 

domicilio en Panamá, República de Panamá suscriben las siguientes 

ATC o 

NOMBRES 1 2 RDOPONES: + 2 + 

- - MARITZENTA VEGA - - - == == + + + UNA (1) - - - - + == - 

t ! 1 y 1 s É 1 - ELBA FERNANDEZ DE SARCÍA = - - - - - - -UNA (1) 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otozciaámos este CERTIFICADO DE 

CONSTITUCIÓN, en la Ciudad de Panamá, Reríblica ae Panamá, a los 

tres 3; días del mes e 2unio de dos mil ocho 12008).- - - - - - - 

¿Fdos. MARITZENIA VEGA. - -= - - - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA.- - 

SUCRE, ARIAS $ REYES. 

Concuergaa con su original esta copia que =xp120, sello y firmo en 

> - ¿ ri 

2 ciudad de Fanamá a los tres (3) días dei més d3 unio de dos mil 

orho  2008:,             
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“De conformidad con elnumeral > 

del artículo 18 dela Ley Notarial, 

reformada por el Decreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 del 1.978: 

DOY FE que la fotoscopi 4 2cedente 

que consta de NUeUL fojas es 

exacta al documento que se me 

exhibe: 
. 

Guayaquil, 2 5 001 2012 o / ? 
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